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SICGMA 

 
 
PROCESO: VERBAL. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE. CONJUNTO RESIDENCIAL RUISEÑOR I. 
DEMANDADO: AIR-E S.S.S. - ESP 
RADICACIÓN: 2024-00068. 
 
 
BARRANQUILLA, VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se inadmitirá 
concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los defectos de que 
adolece. 
 
Debe aclararse el nombre de la entidad demandante, si CONJUNTO RESIDENCIAL RUISEÑOR 
I, como se dice en parte de la demanda, en el poder y en el certificado de existencia allegado, o 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR, como se dice en el aparte donde se señala 
el nombre y domicilio de las partes, según se deja ver del siguiente pantallazo: 
 

 
 
En caso de que el nombre correcto fuere CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR, 
debe presentarse su certificado de existencia, el nombre de su representante que en caso de que 
fuere una sociedad debe allegarse el respectivo certificado de existencia y representación legal, 
y aportarse poder corregido. 
 
  
Debe indicar el nombre del representante legal de la sociedad demandada, su domicilio y 
dirección física y electrónica para notificaciones, representante que deberá figurar en el 
certificado aportado, o el que se aporte para tal fin. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
 
En este caso el poder fue remitido desde el siguiente correo: 
 

 
Y en el certificado de existencia y representación legal la sociedad  HB CONSTRUCCION & 
INMOBILIARIA registra el siguiente correo para notificaciones: 
 

mailto:ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El resalte muestra la diferencia entre los dos correos. 
 
En lo que hace a la solicitud de amparo de pobreza por parte de una persona jurídica, la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia AC2515-2017 de 24 de abril de 
2017 , Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-01, M.P., Dr., AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO, nos dice: 
 

2.2. Por excepción, la jurisprudencia ha admitido que el amparo de pobreza abrace 

a las personas morales, siempre que «se encuentren en una crítica situación financiera tal 
que, por padecerla, verdaderamente no se hallan en condiciones de atender a los gastos 
de un proceso, sin dejar en vilo su pervivencia o sin precipitar su definitiva extinción en 
forma estruendosa desde el punto de vista económico» (AC166, 1 ag. 2003, exp. n° 00045).  

 

En este caso, el peticionario tiene una mayor carga argumentativa y demostrativa, 
pues deberá evidenciar que el ente empresarial padece serias dificultades de capital, al 
punto que, de sufragar las expensas connaturales a la causal, lo llevará a la disolución 

y liquidación, o a la imposibilidad de atender las «necesidades inherentes a su existencia 
misma, como en efecto acontece, entre otros conceptos, con las cargas laborales, locativas 
y los importes sociales, cuyos montos pueden afectar inclusive a las personas naturales 
que la integran» (idem). 

 
De allí que esta Corte haya considerado razonable la negativa al amparo de 

pobreza, cuando el interesado omita arrimar las pruebas que permitan demostrar la 

difícil situación patrimonial de la sociedad, bajo la premisa que su procedencia resulta 
extraordinaria (STC558, 25 en. 2017, rad. n° 2017-00014-00). 

 

Tal análisis deberá hacerse caso por caso, «perfilando un símil entre la subsistencia 
que atañe con la persona humana, y la permanencia de las personas jurídicas, bien para 
superar o evitar en su caso la extinción definitiva de acuerdo con la función social que 
cumplen, o bien para disminuir los efectos que de su extinción puedan derivarse» (AC166, 

1 ag. 2003, exp. n° 00045). 
 

 
En este caso, la peticionaria da cuenta de las múltiples cargas a cargo de su representada, la 
sociedad demandante; además aporta en respaldo de su dicho, certificación de contadora 
pública, que da cuenta de la pertenencia de los habitantes del conjunto residencial estrato 1, y 
del impacto sobre las finanzas de la persona jurídica de los costos del servicio de energía 
eléctrica, a mas de las cargas habituales de tipo de personas jurídicas. 
 
 
Consideramos que la peticionaria ha cumplido con la carga argumentativa y el respaldo 
probatorio, en la medida en que la contadora es el profesional idóneo para dar cuenta de la 
situación económica de la persona jurídica, y que esa contadora se encuentra activa en el registro 
de la Junta Central de Contadores, según se pudo apreciar en la consulta a la página web 
correspondiente de lo cual se deja constancia en el siguiente pantallazo: 
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Como quiera que en el acta de reparto se registra como demandante a la entidad CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR, una vez se subsane el defecto correspondiente se 
sabrá si hay lugar a corregir el dato en el software justicia siglo 21 web tyba. 
 
Una vez se subsanen los defectos aludidos se pronunciará el juzgado sobre las medidas 
cautelares solicitadas. 
 

 Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) CONCEDER, el amparo de pobreza solicitado por la persona jurídica CONJUNTO 
RESIDENCIAL RUISEÑOR I  
 
3°) NO RECONOCER, personería al abogado ADALBERTO FORTICH PUERTA, hasta tanto se 
subsane el defecto arriba aludido. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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